EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA REGULARIZACIÓN DE LA CONCESIÓN DE AGUAS PARA ABASTECIMIENTO URBANO AL MUNICIPIO DE DENIA

Desde la entrada en vigor de la Ley 29/1985, de 2 de Agosto, de Aguas, el municipio de Denia tiene en trámite de inscripción en el registro de aguas públicas para uso urbano los expedientes que se indican en las tablas adjuntas:
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Con el documento de regularización se pretende obtener la concesión de la unidad de demanda que constituye el municipio de Denia con renuncia expresa a las inscripciones en trámite de los siguientes expedientes:

􀂃 1988 IP 4729 (Junta de Aguas de Denia).

􀂃 1988 CA 0006 (Aguas superficiales de sobrantes de riego del río Racons).

􀂃 1989 CP 0104 - 2003 CP 0096 (Consorcio de Aguas de la Marina Alta y pozo El Boticarí de Vergel).

A cambio de la renuncia a los expedientes referidos el sistema incorporará una Planta Desaladora de Agua Marina; en el marco de la actuación para incremento de la disponibilidad de recursos hídricos en la provincia de Alicante: “Desalación en la Marina Alta contemplada por el programa A.G.U.A. del Ministerio de Medio Ambiente al amparo del Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional”.

Durante la tramitación del expediente de concesión (con fecha 23/09/2010), la CHJ como instructor del expediente, recibe informe (anejo 1) del Área de Conservación de Espacios Naturales (Dirección General de Gestión de Medio Natural, Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda) en el que se observa la necesidad de someter al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental la solicitud de concesión realizada por parte del Ayuntamiento de Denia y Aguas de Denia, S.A., paralizándose el expediente hasta recepción por el Organismo de cuenca de la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental.

Esta afección se produce tan sólo por una de las captaciones da abastecimiento del municipio, Sondeo Racó Calpero, ya que a la toma superficial del río Racons (también afectada por el PORN) se renuncia en la

presente propuesta.

A priori, debido a la liberación de recursos subterráneos (a cambio del abastecimiento parcial a partir de una planta desaladora de agua de mar) se prevé una mejora en situaciones como la dinámica de recarga de la Marjal de Pego-Oliva o los fenómenos de intrusión marina sobre los acuíferos costeros.

Se solicita, junto con la planta desaladora de agua marina, un volumen máximo anual de 15.843.015 m3/año y un caudal máximo instantáneo de 623 l/s.
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Con las hipótesis de partida consideradas la demanda de Denia, considerando el techo poblacional establecido por el Plan General de Denia (redacción transitoria y urgente al amparo del artículo 36 de LRAU) de noviembre del año 2005, la demanda teórica del municipio de Denia se cifra en 13.202.513 m3/año, y suponiendo una eficiencia en el suministro del 80 % la demanda bruta se cifra en 15.843.015 m3/año.

Disponibilidad de recursos hídricos según PHCHJ

En relación con la concesión que para abastecimiento urbano al municipio de Denia (Alicante) que se solicita, debe señalarse que la normativa del Plan Hidrológico de la Cuenca Hidrográfica del Júcar (según ORDEN de 13 de agosto de 1999 por la que se dispone la publicación de las determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de Cuenca del Júcar, aprobado por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio), establece en su artículo 26 los siguiente:

“En el sistema Marina Alta se asignan los recursos necesarios, incluyendo las aguas residuales depuradas en los casos en que su calidad y características del uso lo permitan, para la satisfacción de los usos agrarios actuales, con especial atención al abastecimiento de todos los núcleos integrados en el sistema y, en particular, aquellos incluidos en el Consorcio para el abastecimiento de agua de la Marina Alta.

Se asignarán los recursos necesarios para el mantenimiento de la Marjal de Oliva-Pego, de acuerdo con el nivel de conservación que determine la Generalidad Valenciana, teniendo en cuenta los recursos disponibles del sistema y la atención de usos preferentes. En principio, se reserva para este fin un volumen anual de 26 hm3/año.

Para evitar problemas de intrusión marina, el acuífero costero cuaternario de la unidad hidrogeológica Plana de Gandía-Denia deberá contar con una salida subterránea, estimada en 8 hm3 anuales. Se fijan en 4hm3/año los volúmenes de salidas al mar necesarios en la unidad hidrogeológica Peñón-Montgó-Bernia-Benisa, para la unidad acuífera de la Plana de Jávea.

Caso de la puesta en riego de nuevas superficies, éstas lo serán en las zonas del interior y se dotarán a partir de aguas subterráneas”.

Marjal de Pego-Oliva

Es el espacio que, como se ha comentado, presenta mayores implicaciones en la presente Evaluación de Impacto Ambiental al haberse resaltado la necesidad de evaluarse el cambio en su régimen hidrológico de aportaciones y descargas derivado de la presente propuesta.

El Plan Hidrológico de cuenca asigna caudales ecológicos específicos a mantener para la preservación de este humedal.

El marjal de Pego y Oliva destaca por la cantidad y calidad de agua dulce de que se surte, lo que resulta excepcional en la costa mediterránea española. Estas características dan lugar a la existencia en la zona de hábitats extraordinariamente raros y para cuyo mantenimiento es imprescindible la conservación de la zona. Su interés para las aves motivo su inclusión en el Convenio Internacional de Ramsar. También alberga una de las mejores poblaciones naturales de samaruc. No obstante, y a pesar además de su carácter de espacio natural protegido, recientemente ha sufrido graves alteraciones con el fin de su puesta en cultivo, alteraciones que han afectado al 70 % de la zona húmeda y que han provocado notables descensos en la nidificación de numerosas especies de interés.

Situación actual del abastecimiento de Denia: “Alternativa 0”

La demanda actual de agua del municipio de Denia es aproximadamente de 8,7 hm3/año. En el presente expediente se ha justificado la necesidad de abastecimiento de 15.843.015 m3/año, para el año  horizonte del Plan General.

Los recursos utilizados actualmente en Denia tienen los siguientes orígenes:

􀂃 Los recursos superficiales proceden del río Racons o Molinell y pozos, cuyo destino es la desalobradora de Racons.

􀂃 Los recursos subterráneos, procedentes de diversos pozos, cuyo destino es la desalobradora de Beniadlá.

Situación futura para el abastecimiento de Denia: “Alternativa 1”

Ante los diferentes expedientes de concesión para el abastecimiento hídrico de Denia, y teniendo como condicionante el próximo funcionamiento de la Desaladora (según convenio entre ACUAMED y Aguas de Denia), se ha considerado como opción más ventajosa el siguiente esquema de abastecimiento para Denia en el año horizonte del Plan General.

Denominación origen Volumen máximo anual (hm3/año)

Sondeo Racó Calpero 0,6

Pozos/sondeos Setla I, II, III y IV 2,1

Pozo/sondeo Miraflor I y II 3,2

Pozo/sondeo Beniadlá I-II 1,6

Pozo Pinella 1

Sondeo La Jara 0,5

Planta Desaladora agua marina 6,8

Total Recursos 15,8 hm3/año

Análisis de las repercusiones ambientales del cambio en el régimen hidrológico de explotación

La situación preoperacional antes descrita, considerada como “Alternativa 0” o de no actuación, llevada  a las necesidades planteadas para el año horizonte del Plan General podría generar una situación insostenible desde el punto de vista de la preservación de los recursos hídricos renovables, al necesariamente plantear la explotación de nuevos recursos de aguas subterráneas con la consiguiente sobreexplotación de los mismos.

En comparación con la situación preoperacional, en la nueva propuesta para la regularización del abastecimiento, se liberan los recursos superficiales del río Racons (zona húmeda catalogada), los que sesustituyen parcialmente por los recursos del sondeo Racó Calpero (3,6 hm3/año liberados frente a los 0,6 hm3/año captados, lo que dan un balance de 3 hm3/año liberados en el entorno de las zonas húmedas de la marjal de pego-Oliva y ríu Racons, en el acuífero de Pego-Denia).

Los recursos a extraer de los pozos Setla y Miraflor se incrementarán de los 2 hm3/año captados en la actualidad a los 5,3 hm3/año a captar en la situación futura. Un balance de incremento en la explotación de los recursos del acuífero Pego-Denia de 3,3 hm3/año.

En los pozos de Beniadlá I y II, se pasará de una extracción actual de 1 hm3/año a una extracción futura de 1,6 hm3/año, incrementando la extracción de recursos en 0,6 hm3/año en la unidad acuífera del Montgó.

En el pozo Pinella, se pasará de una extracción actual de 0,5 hm3/año a una extracción futura de 1 hm3/año, incrementando la extracción de recursos en 0,5 hm3/año en la unidad acuífera del Montgó.

Por otro lado nos encontramos un nuevo sondeo, el de La Jara, del que se propone extraer 0,5 hm3/año incrementando la extracción de recursos en la unidad acuífera del Montgó.

Por último, la eliminación de los pozos de JADESA, supondrá una liberación de recursos de 1,6 hm3/año de los acuíferos de Solana de la Llosa y Cretácico del río Girona.

Así, se produce un balance resultante de 0,3 hm3/año de mayor extracción de aguas subterráneas, produciéndose un:

􀂃 Incremento de extracción de 0,3 hm3/año en el acuífero Pego-Denia, aunque dicha extracción se produce de manera más alejada a la zona de marjalería de Pego-Oliva.

􀂃 Incremento d extracción de 1,6 hm3/año en el acuífero del Montgó.

􀂃 Una liberación de recursos de 1,6 hm3/año de los acuíferos de Solana de la Llosa y Cretácico del río Girona.

Por último, el incremento adicional de las necesidades hídricas del municipio, en el año horizonte del Plan General, se abastecerá de la Desaladora de agua marina prevista.

Así mismo se produce una renuncia a otros expedientes iniciados y que podrían resultar impactantes sobre el origen de la recarga de la marjal Pego-Oliva como son los recursos solicitados en al Unidad Hidrogeológica 08.37 “Almirante-Mustalla.

